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PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, 4 de Junio de 2026

PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO:
El Convenio Urbanístico suscripto con fecha 15 de mayo de 2026 entre la Municipalidad de 25 de Mayo y los Sres. Iván Andrés María Morosi, DNI Nº 21.446.715, y Mario César Farace, DNI Nº 14.983.194, respecto del inmueble identificado catastralmente como Circunscripción I, Sección F, Quinta 127, Parcela 1, Partida Inmobiliaria Nº 3284, Matrícula Nº 11.373 de la ciudad de 25 de Mayo; 
La Ley Provincial Nº 14.449 de Acceso Justo al Hábitat, el Decreto Reglamentario Nº 1062/2013 y la Ley Orgánica de las Municipalidades; y

CONSIDERANDO:
Que la Ley Provincial Nº 14.449 establece como objetivos principales la promoción del derecho a la vivienda y a un hábitat digno, impulsando la generación de suelo urbano apto para el desarrollo de programas habitacionales destinados a los sectores de la comunidad que presentan dificultades de acceso a la tierra.
Que la mencionada norma promueve instrumentos de gestión urbana que permitan la articulación entre el sector público y el sector privado para la producción de suelo urbanizado con infraestructura y servicios esenciales.
Que los Sres. Iván Andrés María Morosi y Mario César Farace han manifestado su voluntad de desarrollar un emprendimiento urbanístico bajo la modalidad “Lotes con Servicios” sobre el inmueble de su propiedad identificado catastralmente como Circunscripción I, Sección F, Quinta 127, Parcela 1, Partida Inmobiliaria Nº 3284, Matrícula Nº 11.373.
Que el proyecto permitirá la generación de nuevos lotes urbanos con infraestructura básica, contribuyendo al crecimiento ordenado de la ciudad y al fortalecimiento de las políticas públicas de acceso al suelo y a la vivienda.
Que mediante el convenio suscripto las partes acordaron la incorporación del inmueble al Programa “Lotes con Servicios”, estableciendo las obligaciones y responsabilidades necesarias para la ejecución del proyecto urbanístico.
Que como contraprestación por los beneficios urbanísticos derivados del emprendimiento, los desarrolladores transferirán a favor de la Municipalidad el veinticinco por ciento (25%) de la superficie neta urbanizable resultante del proyecto, fortaleciendo el Banco Municipal de Tierras y posibilitando la implementación de futuras políticas habitacionales.
Que resulta conveniente para el interés público municipal proceder a la convalidación del referido Convenio, por cuanto contribuye a la ampliación de la oferta de suelo urbano, al desarrollo territorial equilibrado y a la satisfacción de necesidades habitacionales de vecinos del Partido de 25 de Mayo.
Por ello:
El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante el siguiente proyecto de:
ORDENANZA

Artículo 1º: Convalídase en todos sus términos el Convenio Urbanístico suscripto con fecha 15 de mayo de 2026, entre la Municipalidad de 25 de Mayo y los Sres. Iván Andrés María Morosi, DNI Nº 21.446.715, y Mario César Farace, DNI Nº 14.983.194, cuyo objeto es el desarrollo de un proyecto urbanístico bajo la modalidad “Lotes con Servicios”, en el marco de la Ley Provincial Nº 14.449 de Acceso Justo al Hábitat y su Decreto Reglamentario Nº1062/2013.
Artículo 2º: Aféctase el inmueble identificado catastralmente como Circunscripción I, Sección F, Quinta 127, Parcela 1, Partida Inmobiliaria Nº 3284, Matrícula Nº 11.373, de la ciudad de 25 de Mayo, al Programa Provincial “Lotes con Servicios”, conforme a las disposiciones de la Ley Nº 14.449 y normativa complementaria aplicable.
Artículo 3º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a realizar todas las gestiones administrativas, técnicas y legales necesarias para la ejecución, implementación y cumplimiento del Convenio convalidado por la presente Ordenanza.
Artículo 4º: Establécese que la contraprestación urbanística a favor de la Municipalidad de 25 de Mayo consistirá en la transferencia del veinticinco por ciento (25%) de la superficie neta urbanizable resultante del emprendimiento, en las condiciones previstas en el Convenio que forma parte integrante de la presente.
Artículo 5º: Facúltase al Departamento Ejecutivo a suscribir las adendas, actas complementarias, planos de mensura, subdivisión y toda documentación necesaria para la efectiva ejecución del proyecto urbanístico y la recepción de los bienes resultantes de la contraprestación establecida.
Artículo 6º: El Convenio Urbanístico se adjunta y pasa a formar parte de la presente Ordenanza como Anexo I.
Artículo 7º: De forma.

Firman: Arq. Luciano Cabrera Secretario de Infraestructura y Servicios Públicos; y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal.


